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–Complejo Administrativo Almanjáyar–, durante el plazo de 
quince días contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Granada, 6 de agosto de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución de cambio de centro que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de agosto de 2009, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolu-
ción de Cambio de Centro a doña Encarnación Camacho Espi-
nosa, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrá comparecer, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 
6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido 
íntegro de la Resolución de 26 de junio de 2009, de cambio de 
centro del acogimiento residencial del menor J.M.C.E.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 
13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de con-
formidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 5 de agosto de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, José R. Galván de la 
Torre. 

 ACUERDO de 7 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución de acogimiento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 7.8.09 de la Delegada Provincial en Cá-
diz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución 
de fecha 9.7.2009 a don Ramón Millán Delgado, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para 
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de Acogi-
miento Familiar Preadoptivo de los menores J.R. e I.M.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º 
del mismo texto legal.

Cádiz, 7 de agosto de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, José R. Galván de la 
Torre. 

 ACUERDO de 7 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 7.8.09 de la Delegada Provincial en Cá-
diz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la resolución 
dictada con fecha 14.7.2009 por la Comisión de Medidas de 
Protección a doña Yolanda Robles Leal, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal núm. 6, 
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido 
integro de la resolución de fecha 14.7.2009, en virtud de la 
cual se ratifica el desamparo del menor V.A.CH.R., acordado 
de manera cautelar por resolución de Declaración Provisional 
de Desamparo de fecha 25.2.09, con todas las consecuencias 
inherentes a dicha declaración, ratificando integramente el 
resto de las medidas acordadas en la referida resolución.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 7 de agosto de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, José R. Galván de la 
Torre. 

 ACUERDO de 29 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, dictada en los expedientes 
sobre protección que se citan.

Nombre y apellidos: Doña Natalia Alexandra Tola y Altami-
rano, don Narciso Jesús Ochoa Rodríguez.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación integra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 29 de julio de 2009, el Delegado Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en los expedien-
tes de protección de menores arriba señalados, acordó: 

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a 
los menores S.J. y G.I.O.T.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta notificación, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

Para conocimiento del contenido integro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3, 
1.ª planta.

Sevilla, 29 de julio de 2009.- El Delegado (Decreto 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 


